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La Universidad del Valle de Guatemala, reconoce el valor y el aporte de 

las asociaciones estudiantiles al desarrollo y crecimiento de la comunidad 

educativa UVG, consignado en sus estatutos: capitulo VII artículo 38 “Los 

estudiantes tienen derecho a organizar agrupaciones para realizar 

actividades inherentes a la vida universitaria, siempre que no afecten las 

labores académicas de la institución. No se permitirá el funcionamiento de 

agrupaciones que tiendan al proselitismo político o religioso, ni de 

actividades que a juicio del Consejo Directivo sean ajenas a los fines de la 

Universidad”.  

 

Con el propósito de garantizar un proceso ordenado y transparente en la 

elección de las autoridades estudiantiles de la UVG, la  Decanatura de 

Campus Externos y Asuntos Estudiantiles emite el presente reglamento de 

elecciones que se deberá observar durante todo el proceso.  
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CAPITULO I 
INSTITUCIONES QUE SE ELIGEN  

 

Artículo  1: El presente reglamento se aplica a los procesos de elección de 

los procesos de elecciones de las siguientes asociaciones: 

 

a.- Asociaciones de estudiantes de carreras de las facultades de 

Ingeniería, Ciencias Sociales, Ciencias y Humanidades, Educación 

central. En los casos de facultades con poco número de estudiantes 

y previo acuerdo con la Decanatura de Campus Externos y Asuntos 

Estudiantiles se podrá elegir una sola asociación del conjunto de 

estudiantes.  

 

b. - Asociación de Estudiantes de la Universidad del Valle de Guatemala 

– Sur. 

 

c. - Asociación de Estudiantes de la Universidad del Valle de Guatemala 

– Altiplano.  

 

 
CAPITULO II 
DE LA DURACIÓN DE LOS CARGOS 

 

Artículo  2: Todos los cargos en las asociaciones estudiantiles y 

representaciones, tienen duración de un año con posibilidad de 

reelección pero no en el mismo puesto.  

 

 
CAPITULO III 
DEL DERECHO A ELEGIR Y SER ELECTO 

 

Artículo  3: El sufragio es un derecho y un deber, que tienen todos los 

alumnos matriculados en la Universidad del Valle de Guatemala, para 

elegir a los miembros de las Asociaciones de Estudiantes, siempre que se 

encuentren en calidad de estudiantes activos. 

 

Artículo  4: La calidad de estudiante activo lo habilita para: 

a.- Elegir a quienes deban ejercer las funciones como miembros de la 

Asociación de Estudiantes; y, 

b.- Ser elegido para desempeñar de las atribuciones que una función le 

determine. 
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Artículo  5: El voto es libre, secreto y personal. El Consejo Electoral velará por 

el cumplimiento de esta disposición. 

 

Artículo  6: La calidad de elector se confirmará mediante la verificación del 

nombre en los listados de estudiantes inscritos en el ciclo académico en el 

cual se llevan a cabo las elecciones y el encontrarse al día en las 

obligaciones para con la Universidad.  

 

Artículo  7: La identificación como elector, la justificará el estudiante ante el 

Consejo Electoral, mediante la presentación de uno de los siguientes 

documentos: 

a.- Cédula  

b.- Licencia de manejo 

c. - Carné estudiantil 

d.- Pasaporte 

 

Artículo  8: No podrán ejercer el derecho al sufragio: 

a.- Quienes no tengan resuleta su situación financiera con la 

Universidad, 

b.- A quienes le hubiesen sido suspendidos sus derechos por sanción 

reglamentaria; 

c. - Quienes no consten en el respectivo listado de estudiantes 

matriculados en el período lectivo en que se efectúe la elección. 

 

Artículo  9: Ningún estudiante podrá ser elegido para ejercer dos 

representaciones estudiantiles, dentro del mismo período electoral. 

 

 
CAPÍTULO IV 
DEL CONSEJO ELECTORAL 

 

Artículo 10: Para asegurar la transparencia del proceso electoral y el 

cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, la Decanatura de 

Campus Externos y Asuntos Estudiantiles convocará a la integración del 

Consejo Electoral, este será presidido por un delegado de la Decanatura 

de Campus Externos y Asuntos Estudiantiles.  . 

 

 

Artículo 11: Los miembros que integran el Consejo Electoral: 

a.- Un Presidente con las atribuciones que le confiere el cargo, con voz y 

voto. 
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b.- Un Secretario con voz y voto. 

c. - Un Vocal principal. 

d.- Un representante de los estudiantes.  

e.- Un delegado por cada planilla participante con voz. 

 

Artículo 12: Son funciones del Consejo Electoral; 

1.- Organizar el proceso electoral, que se iniciará con la conformación 

de los respectivos padrones en base a la nómina de estudiantes 

legalmente habilitados, la cual será proporcionada por la Secretaría 

de la Universidad. 

 

2.- Convocar a las elecciones. 

 

3.- Señalar el día hábil para la realización de las elecciones. 

 

4.- Recibir las solicitudes de inscripción de planillas que se presentaren 

en el período indicado y calificarlas de acuerdo al cumplimiento de 

los requisitos solicitados por el Consejo Electoral. 

 

5.- Inscribir las planillas que reunieran los requisitos solicitados para ello, y 

devolver con la respectiva exposición de motivos, aquellas 

solicitudes que no los reunieran. 

 

6.- Resolver, en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

elección, todas las impugnaciones que se presentaren para su 

conocimiento. 

 

7.- Calificar las planillas que cumplan los requisitos establecidos. 

 

8.- Disponer la fecha de la campaña electoral y el tiempo de su 

duración, que concluirá obligatoriamente veinticuatro horas antes 

de la fecha de las votaciones. 

 

9.- Designar las Juntas Receptoras de Votos, que estarán integradas por 

tres miembros: un presidente o presidenta, un secretario o secretaria 

y un o una vocal. La designación se efectuará considerando un 

principio de equidad entre los distintos niveles académicos de la 

Universidad. 

 

10.- Fijar las horas de instalación y cierre del proceso electoral. 
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11.- Determinar la ubicación de las Juntas Receptoras de Votos. 

 

12.- Establecer los límites del gasto electoral y controlar su cumplimiento. 

 

13.- Controlar la promoción electoral y disponer su retiro inmediato si 

ésta, a juicio del Consejo Electoral, contuviere expresiones de 

irrespeto a los adversarios, a directivos o autoridades universitarias. 

 

14.- Solicitar, con la debida antelación, la elaboración de las papeletas 

de votación, los padrones electorales, los comprobantes de votación 

y las actas de resultados electorales que previamente hubieren 

diseñado y aprobado. 

 

Artículo  13: El Consejo Electoral comenzará a funcionar inmediatamente 

después que sus integrantes hayan recibido sus nombramientos y haberse 

posesionado de sus funciones ante el Decano de Asuntos Estudiantiles.  

 

Artículo  14: Las sesiones del Consejo Electoral deberán ser reservadas. El 

quórum lo constituirán tres de sus miembros principales. El sitio de reunión es 

en una sala de la Universidad. 

 

Artículo  15: En caso de ausencia temporal del Presidente justificada 

previamente, asumirá sus funciones el Vocal que para el efecto adquirirá 

las mismas responsabilidades que el cargo amerita hasta que el titular las 

asuma nuevamente; y, en caso de ausencia de ambos, el Delegado de los 

Estudiantes será quien asuma las funciones de Presidente Ocasional. 

 

 
CAPÍTULO V 
DE LA CONVOCATORIA A ELECCIONES 

 

Artículo  16: Una vez instalado el Consejo Electoral, el Presidente deberá 

convocar a elecciones un mes calendario antes de la fecha prevista para 

la realización de las mismas. La fecha de elecciones será fijada por el 

Consejo Electoral. 

 

Artículo  17: La convocatoria deberá ser presentada públicamente y por 

escrito ante la Decanatura de Campus Externos y Asuntos Estudiantes, 

utilizando todos los medios disponibles.  

 

 
CAPÍTULO VI 
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DE LA PRESENTACIÓN OFICIAL DE LAS CANDIDATURAS 

 

Artículo  18: La presentación de las planillas participantes se podrá hacer en 

sobre cerrado, durante los cuatro días siguientes de realizada la 

convocatoria, ante la Decanatura de Campus Externos y Asuntos 

Estudiantes. Ésta a su vez, coordinará con el Consejo Electoral, la 

calificación y aprobación de las mismas, dentro de los tres días hábiles 

posteriores a su presentación, dando un día hábil para su rectificación 

parcial si fuere el caso. 

 

Artículo  19: La declaración oficial de las candidaturas por parte del 

Consejo Electoral, es requisito indispensable para que las listas sean 

consideradas como tal. Dicha aprobación, será comunicada a los 

representantes de cada lista participante y comunicada a través de los 

mismos canales establecidos en el Art. 17. 

 

 
CAPÍTULO VII 
DE LOS ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

 

Artículo  20: Las planillas legalmente inscritas por el Consejo Electoral 

iniciarán las respectivas campañas electorales en los plazos que este 

organismo determine. Éstas tienen derecho a realizar con libertad la 

propaganda correspondiente, la cual comprende: 

a.- Celebración de reuniones, manifestaciones o actos públicos para 

impulsar popularmente las candidaturas, en horarios que no afecten 

la actividad académica de la UVG. 

 

b.- Ubicación de medios legítimos de comunicación social tales como: 

panfletos, volantes, pancartas, carteles y programas. 

 

c.- Visita de salones, previa autorización de los Decanos de cada 

Facultad. 

 

d.- Distribución de propaganda en la forma que fuere autorizada. 

e.- Cualquier otro recurso de publicidad que no contravenga con las 

normas operativas para estudiantes dictado por la Dirección 

Administrativa, salvaguardando el ornato y el entorno natural o 

medidas de seguridad acordadas por la Universidad.  
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Artículo  21: Los candidatos a los cargos principales presentarán un formal 

debate sobre los Planes y Programas de Trabajo cuando el Consejo lo 

determine, considerando que sea antes de siete días de los comicios. 

 

Artículo  22: La campaña electoral tendrá un tiempo de duración 

determinado por el Consejo Electoral. La publicidad electoral previa o 

posterior será sancionada conforme el criterio del Consejo Electoral. 

 

 
CAPÍTULO VIII 
DEL ACTO ELECTORAL 

 

Artículo 23: El sitio único de funcionamiento del recinto electoral es el local 

de las sedes respectivas de la Universidad del Valle de Guatemala: 

a.- Campus central 

b.- Campus PROESUR 

c.- Campus Altiplano  

 

Artículo  24: Las elecciones darán inicio a las 9:00 horas del día o días 

establecidos en la convocatoria hecha por el Consejo Electoral y 

concluirán a las 19:00 hrs. El día sábado funcionará de 9:00 a 15:30 hrs.  

 

Artículo  25: Las votaciones se realizan mediante el empleo de papeletas 

numeradas que proporcionará el Consejo Electoral a las Juntas Receptoras 

de voto.  

 

Artículo  26: A los miembros de las juntas receptoras de voto se les prohíbe 

durante las elecciones: 

a.- Influenciar por sí o por terceros en la voluntad de los electores. 

b.- Recibir sufragios antes o después de las horas establecidas para esta 

actividad. 

c.- Recibir el voto de estudiantes que no estén en los listados de 

estudiantes inscritos en el ciclo durante el cual se llevan acabo las 

elecciones.  

d.- Recibir votos mediante delegación.  

 

Artículo  27: El Consejo Electoral instalará las juntas receptoras de votos, con 

la asistencia de sus miembros, y delegados estudiantiles de cada lista.  Una 

vez que constate la existencia del número de votos, el padrón electoral, 

actas respectivas y seguridad de urna, procederá a elaborar el acta de 

apertura o inicio, firmada por los respectivos miembros. 
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Artículo  28: Durante el proceso electoral, no se podrá dejar sin quórum al 

Consejo Electoral. El acto electoral concluirá a la hora del cierre, indicada 

en la convocatoria. 

 

Artículo  29: Cada planilla podrá nombrar un fiscal para cada Junta 

Receptora de votos quienes simplemente observarán el desarrollo del 

proceso y podrán plantear impugnaciones sustentadas sí hubiere alguna 

irregularidad que afecte la transparencia del proceso.  

 

 
CAPITULO IX 
DEL ESCRUTINIO Y DE LA PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

 

Artículo  30: Concluido el tiempo fijado para la recepción de votos, el 

presidente o presidentes de la Junta Receptora del voto dará por 

concluido el proceso electoral.  

 

Artículo 31: El escrutinio comenzará con la apertura de la urna y la 

presencia obligatoria de todos los miembros de la Junta Receptora del 

voto y los fiscales observadores legalmente acreditados, se observarán las 

siguientes reglas: 

a.- Se verificará si el número de papeletas depositadas en la urna, 

coinciden con el número de sufragantes, 

b.- Si el número de papeletas fuese mayor al de las firmas que aparecen 

en el padrón electoral, se procederá a eliminar las papeletas no 

oficiales, en caso de que las hubiese. Si todas las que aparecen en la 

urna son oficiales, el excedente se eliminará por sorteo. Si faltaren 

papeletas, el Consejo Electoral tendrá la potestad de resolver el 

particular, 

c.- A continuación se realizará el conteo de los votos depositados y el 

cómputo de los validos que hubiese obtenido cada lista, 

d.- No se adjudicará a ninguna lista las papeletas en blanco ni las 

anuladas por el elector; y, 

 

e.- Concluido el escrutinio, se levantarán por triplicado las actas 

correspondientes, siendo suscritas por el Consejo Electoral y los 

delegados de las listas participantes. Las actas serán entregadas a la 

Decanatura de Campus Externos y Asuntos Estudiantes. 

f.- Cada acta electoral contendrá obligatoriamente: 

1.- El número total de electores que asistieron a cumplir con su 

voto. 
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2.- El número total de votos válidos que hubieren obtenido cada 

una de las planillas que intervinieron en el proceso electoral. 

 3.- El número total de votos nulos. 

 4.- El número total de votos en blanco. 

 

Artículo  32: Se tendrán como válidos los votos emitidos en las papeletas 

suministradas por la Junta Receptora de votos y que de cualquier modo 

expresen de manera inteligible, la voluntad del o la sufragante. Serán nulos 

los votos que ostentaren señales por más de una planilla, los que llevaren 

las palabras "nulo" o "anulado" u otras similares, o los que tuvieren 

tachaduras que demostraren claramente la voluntad de anular el voto. Los 

que no tuvieren señal alguna, se considerarán votos en blanco. 

 

Artículo  33: Las actas, con los respectivos votos debidamente clasificados, 

se guardarán en un sobre electoral cuyo cierre deberá estar refrendado 

por las firmas de los tres miembros de la Junta Receptora del Voto y 

deberán ser entregadas personalmente al Secretario o Secretaria del 

Consejo Electoral. El incumplimiento de esta formalidad, anulará los votos 

de esa Junta Receptora. 

 

Artículo  34: Las Juntas Receptoras del voto emitirán en forma pública los 

resultados obtenidos. Los candidatos o candidatas que estimaren lugar a 

reclamo, lo efectuarán en el plazo máximo de veinticuatro horas ante el 

Consejo Electoral, adjuntando las razones o pruebas para motivarlo. 

 

Artículo  35: Proceso de verificación: concluido el proceso electoral, el 

Consejo Electoral convocará a una audiencia pública para la verificación 

del proceso cuarenta y ocho horas después de la elección, previendo la 

presentación de eventuales impugnaciones.  

 

Artículo  36: Concluido el mismo y absueltas las peticiones de impugnación 

que se le presentaren, dicho Consejo proclamará el resultado de las 

mismas. 

 

 

 
CAPITULO X 
DE LA POSESIÓN DE LA PLANILLA GANADORA 

 

Artículo  37: En un plazo máximo de dos semanas contadas desde el día del 

escrutinio definitivo que le hiciere el Consejo Electoral, en acto público 

realizado en el Auditorio I-100 se posesionará a los y las miembros de la 
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Asociación de Estudiantes de la Universidad del Valle de Guatemala, que 

entrarán de inmediato en el ejercicio de sus funciones. 

 

 
CAPÍTULO XI 
DE LAS SANCIONES ELECTORALES 

 

Artículo  38: El Consejo Electoral solicitará, de oficio o a pedido justificado 

de cualquier estudiante, la sanción de las acciones que obstaculizaren el 

normal desarrollo del proceso electoral. 

 

Artículo  39: La petición se formulará a la Decanatura de Campus Externos y 

Asuntos Estudiantiles que, de acuerdo con la gravedad del caso, impondrá 

las sanciones pertinentes si fuere de su competencia o caso contrario, las 

trasladará a donde corresponda para su resolución.   

 

 
CAPÍTULO XII 
DE LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN 

 

Artículo 40: La votación será nula, cuando se incurra en los siguientes 

casos: 

a.- Si la elección se hubiese efectuado en una fecha distinta a la 

señalada en la convocatoria. 

b.- Si se comprobara suplantación de firmas en el Registro Electoral, 

falsificación o alteración de las actas de instalación y de escrutinios. 

Se entenderá por alteración a tachaduras, borrones o que el 

contenido de las actas hubiese sido alterado en forma sustancial. 

c.- Si las actas de instalación y de escrutinios no estén suscritas por los 

miembros del Consejo Electoral, con excepción de los delegados de 

las planillas. 

 

 

 

 
CAPÍTULO XIII 
DE LOS CARGOS Y CALIDADES A ELEGIR 

 

Artículo  41: Los cargos a elegirse en el proceso electoral son los cargos 

principales conformados por: 

AEUVG: 

a.- Presidente 
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b.- Vicepresidente 

c.- Secretario 

d.- Tesorero  

e.- Vocal I 

f.- Vocal II 

g.- Vocal III 

h.- Vocal IV 

i.- Vocal V 

j.- Vocal VI  

 

Asociaciones y/o facultades:  

a.- Presidente 

b.- Vicepresidente 

c.- Secretario 

d.- Tesorero  

e.- Vocal I 

f.- Vocal II 

g.- Vocal III 

h.- Vocal IV 

i.- Vocal V 

j.- Vocal VI  

 

Artículo 42: Todos los estudiantes postulados deben estar regularmente 

inscritos y tener un promedio ponderado de 70 puntos mínimo.  

 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA: Se declarará ganadora una planilla, inmediatamente después 

que el Tribunal Electoral promulgue los resultados; y se darán a conocer el 

día siguiente al acto electoral. Si se presenta recurso de apelación, se 

resolverá dentro de dos días laborables, y luego de promulgarán los 

resultados.  


